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A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A ledos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed;

Que las CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

le Hacienda:
A) Para la elevación ele las tarifas 

establecidas por el Beal decreto-ley de 
ti de Mayo de 1926, en un tanto por 
tiento que no podrá exceder del 25, 
xeepio en las cuotas inferiores a una 
íesela, en las que el timbre de 0,15 po
tra elevarse a 0,25, y el de 0,30, a 0,40 
í 0,50, según los casos.

Estos recargos no afectarán a las la- 
tifas vigentes para la correspondencia 
postal y telegráfica.

B) Para establecer el gravamen pro
porcional en aquellas bases máximas de 
ios conceptos tributarios que actual
mente tienen una imposición gradual; 
rebajar los mínimos exentos, excepto 
en los productos envasados, procuran
do así la mayor difusión del impuesto, 
así corno para el fraccionamiento de las 
bases y creación de clases intermedias 
que favorezcan con la equidad la elas
ticidad del tributo.

Esta autorización tiene carácter sus
tantivo, sin que pueda considerarse li
mitada por lo que se dispone en el 
apartado A) de este artículo.

€ ) Para incorporar a la ley las dis
posiciones modificativas de sus precep
tos y las resoluciones aclaratorias re
caídas, actualmente en vigor, así como 
para la supresión de aquellos artículos 
referentes a conceptos que han perdi
do totalmente su condición contribu
tiva.

B) Para la unificación de escalas, 
procurando la igualdad tributaria de 
los conceptos equivalentes, evitando 
fas tarifas contradictorias en un mismo 

i concepto, como ocurre actualmente en 
leí de recibos y en el de certificaciones, 
y para determinar el sujeto de la impo
sición en aquellos casos que, por lo du- 
tiktso de la interpretación del texto le
ga!, dan motivo a constantes reclama-

.........

E) Para fijar y ampliar algunos de 
los plazos exigidos para la presenta
ción o retirada de documentos y deter
minar, en los casos no establecidos en 
la Ley, las responsabilidades subsidia
rias en los descubiertos, así como para 
variar los plazos <fe prescripción del 
impuesto y sus recargos.

F) Para refundir el sello sanitario 
con el del Timbre en los artículos en
vasados e incorporar a la ley los dere
chos de registro de especialidades far
macéuticas; y para declarar sometidas 
a la cuota fija de 0,15 pesetas, las 
aguas mineromedicinales, cualquiera 
que sea su precio.

G) Para redactar, de conformidad 
con los adelantos técnicos, aquellos con
ceptos que, como el referente a electri
cidad, conservan en la ley una clasifi
cación anticuada.

H) Para suprimir o modificar los 
conciertos, así corno para fijar las co
misiones, participaciones y bonificacio
nes en los casos en que jas convenien
cias del Tesoro lo requieran, atenuan
do, al propio tiempo, las penalidades 
establecidas, para hacer posible de esta 
suerte su efectividad.

I) Para modificar la base de impo
sición cuando en los elementos que la 
determinan hayan surgido modalidades 
o variaciones que puedan producir la 
evasión del impuesto, y para los esta
blecidos después de la fecha de la vi
gente Ley.

J) Para establecer un gravamen 
hasta del 3 por 100 sobre el precio de 
venta de los artículos de lujo, cuyo pa
go correrá a cargo del comprador y 
se hará efectivo por medio de un tim
bre especial móvil en las facturas, las 
cuales serán de expedición obligatoria, 
en las expresadas ventas, y para con
certar este gravamen con determinadas 
industrias dedicadas a la venta de ar
tículos de lujo y teniendo en cuenta 
las características y posibilidades de 
cada urna de ellas.

La relación de los artículos sujetos 
a este gravamen habrá de ser aprobada 
por el Consejo de Ministros a propuesta 
del de Hacienda.

K) Para reorganizar la administra
ción e inspección del impuesto del Tim
bre.

L) Para restablecer el pago por pa
garés a noventa días m  el timbre de

los naipes, en la forma regulada pon 
la Ley de 3 de Agosto de 1907.

Artículo 2.° Los ingresos por Tim- 
bre a metálico se efectuarán directa* 
mente en las Cajas del Tesoro y serán* 
baja en la cifra de rendimientos del 
impuesto que sirve de base para deter
minar la participación de la Compañía' 
Arrendataria en la recaudación líquida' 
de la Renta del Timbre.

En el presupuesto general del Esta
do se figurará este ingreso bajo el epí
grafe de “Ingresos a metálico por Tim
bre” y en el capítulo y artículo que sé 
determine.

Artículo 3.° Los aumentos que sd 
obtengan en el producto de la Renta; 
del Timbre, por razón de elevaciones 
autorizadas en la presente Ley, así eo-; 
rno los ingresos obtenidos en virtud d$ 
los nuevos conceptos sujetos a tributó* 
se establecen en beneficio exclusivo dej 
Estada. I

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da, dentro del plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de esta Leyj 
en la Ga c e t a , redactará el nuevo tex
to de la ley del Timbre, de conformidad^ 
con las disposiciones anteriores.

Por tanto, v ;
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley* 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y siete de Marzo dq 
mil novecientos treinta y dos. ¡

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Hacienda,

J a i m e  C a r n é r R o m e ü  j J

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente viereá 
y entendieren, sabed: >

Que las CORTES CONSTITUYE» 
TES han decretado y sancionado 1$ 
siguiente

L E Y

Impuesto de Transportes por mar y a 
la, salida por las fronteras.

Artículo 1.° El impuesto de Traa&» 
portes de mercancías por mar y a 1$ 
entrada y salida por las fronteras sí 
percibirá con arreglo a la tarifa y  uch 
tas que a continuación se detaUaui,
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PARTIDAS
TARIFA DE MERCANCÍAS POR TONELADA 

METRICA DE 1 .0 0 0  KILOGRAMOS

GRAN CABOTAJE a l t u r a

Cabotaje.
Desembar

que. Embarque.
Desembar-

que Embarque

1 Materiales térreos de construcción............... 9,50 1,00 1,00 1,00 1,00
2 Carbones minerales...................................... 0,30 2,00 1,00 3,00 1,50
3 Carbones vegetales y leñas......................... ....« 0,30 1,00 1,00 1,00 1,06
4 Petróleos brutos, benzol y .gasolina................ . 1,00 2,00 5,00 2,00 7,00

. 5 Fosfatos naturales' de cal............................... 9,58 1,00 2,00 1,00 2,00
6 Minerales, escorias y piritas de hierro.......... . 0,59 2,00 0,75 2,00 1,50
7 . Minerales de manganeso.................................. . 0,50 2,00 1,00 2,00 2,00
$ ¿Piritas ferrocobrizas.......... .................. ..............* 0,50 2,60 2,00 2,00 2,00
9 Minerales de cobre........................................... . - 8,75 3,00 5,00 3,00 6,00

1® Minerales de plomo y antimonio'.................... 0,75 4,00 4,00 5,09 6,00
11 Cobre en torales y barras...................... .......  ■ 5,00 50,00 50,00 50,00 50,00
12 Cáscara cobriza........................................... '2,59 50,00 30,00 50,00 30,00
13 ■Plomo en galápagos y mata cobriza............ . 2,99- 6,00 1 0 ,00 6,00 12,00

. 14 Las demás menas metálicas.......................... . 0,75 3,00 5,00 4,00 6,00
15 Hierro y acero en materiales inutilizados...... . 1,00 3,00 5,00 3,00 8,00
18 Lingotes de hierro........ ........ ............................. . 2,00 6,00 1,00 6,00 1,25
17 Barras carriles de hierro ó acero.......... 4,00 40,00 4r 1,00 50,00 1,25
13 Sal común ............... ............. .............. .......... . 1,50 6,00 0,50 '6,00 0,50
19 .Abonos minerales y  orgánicos........................ 0,50 3,00 3,00 3,00 3,00
0 0 Manufacturas y desperdicios de corcho.......... ■ 2,09 10,00 1,25 12,00 1,50
21 Finos y bebidas alcohólicas dé producción

mteional .. *..... ............................... .............. . Libre. Libre. Libre. Libre, Libre.
m Aceites de oliva con marca nacional, en en

vases de vidrio u hojalata............................ 2,09 12,00 3,00 14,98 Libre.
n Finos y aceites de oliva no comprendidos en

las dos partidas anteriores...................... 2 ,00 12,00 3,00 14,00 3,00
24 Frutas frescas o secas y hortalizas y legum

bres frescas.-------------- ----- * • . . -----------..... 2,00 12,00 1,00 14,00 1,00
25 ■Cereales .......... ....................... 3,60 10,00 5,00 10,00 5,00
m Arroz ....— ........................ 2M 10,00 2,50 10,00 2,50
27 Madera en rollos y pasta de madera para la- . 

bricar papel ...............
1,50 1,50 2,00 1,50 2,50

28 Forrajes y semillas........... 2,00 5,00 5,00 6,00 8,00
2# Garbanzos y legumbres secas.. 2,00 10,00 3,00 12,00 4,00
30 Coloniales (azúcar, café, cacao, canela y té)..< 3,06 50,00 10,00 50,99 12,00
31 Conservas de todas clases.............------- ------- 3,00 12,00 5,89 15,00 6,00
32 Ganados y animales vivos.................... 2,00 10,00 10,09 14,00 20,00
33 Buques conducidos a remolque, los Inutiliza

dos y restos de buques náufragos......*..... ■ 1,00 4,00 4,00 5,80 5,00
34 Maquinaria agrícola ...... ................................. 2,50 6,00 5,00 6,00 6,00
35 - Automóviles completos o desarmados y chas-

sis con motor................ ..................... ¿...... 4,00 100,00 7,59 109,00 10,09
38 Envases vacíos.*-....*........... ................... «......... Libre. Libre. Libre. Libre. Libre.
37 Metálico *........ .............*......................... ............

Las demás mercancías no expresadas:

20,00 100,06? 209,00 100,00 200,09;

38 Primeras materias ................................... . 0,75 3,00 4,00 3,00 5,00
39 Sustancias alimenticias...................................... 4,90 20,00 10,66 . • 25,,#0 12,00
40 Artículos fabricados............. 5,00 40,00 7,50 50,00 10,00
41 Papel continuo para periódicos y revistas...... 4,00 20,00 7,50 .24,00 10,00

K-Oías.'— 1.a Se considerarán como 
materiales dé construcción compren
didos en la partida 1.a de la tarifa 
las piedras y tierra para construcción, 
las artes y la-s industrias; vidrio y 
cristal roto, pizarras, ladrillos, már
moles en Moque o chapa, tierra re- 
%igtari| je, m general, todos 1qs¡ ma-

feriales de barro o de cemento des- 
tinaptos a la construcción, solado y 
r#wstiíniemfo de edificios y cañerías.

1.a En los grupos de los carbones 
minerales se incluirán el cock, los 
aglomerados, exquistos bituminosos, 
asfalto y alquitrán y breas minerales.

&** En la partid^ 7 se incluirán

los minerales de manganeso hasta el 
35 por 196 de manganeso metal, las 
piritas hasta el I por 160 de cobré 
y las calaminas pobres hasta ai 3® 
por 100 de cinc metal.

4.a Se estimarán piritas ferrocobrK 
zas las que contengan del 1 al 3 
10 dé cobre»
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í ; 5.* Se estimarán como minerales 
Se cobre las (piritas con más del 2 
|>or 100 de cobre,

6.a Entre las demás menas metá
licas se comprenderán el mineral de 
^manganeso con más del 35 por 100 
de manganeso metal, las blendas y 
ílas calaminas ricas con más del 30 
por 100 de cinc metal y los demás 
«no expresados, así como las escorias 
!de estaño.

7.a Se considerarán como inútiles 
los materiales de hierro y acero cuan
do sólo puedan usarse en la refundi
ción.

8.a Se incluirán en la partida de 
¡abonos todos los productos que ten
gan esencial y directamente dicho des
tiño, como los nitratos potásicos, só
dico y amónico; los nitratos y super- 
fosíatos de calcio, sales de Stasfurth, 
escorias Thomas, tierras azufrosas y 
¡guano y sus análogos, v

9.a En la partida 23 se considera
rán incluidos el chacolí, la sidra y la 
cerveza.

10. Se asimilan a los buques con
ducidos a remolque los inutilizados 
y  restos de buques náufragos, los di
gnes flotantes, dragas, gánguiles y apa
ratos análogos. Los remolques satis
farán el impuesto, salvo en los casos 
al guien tes:

a) Guando se trate exclusivamen
te de ¡la entrada y salida de los puer
tos.

b) Guando u\i buque se remolque 
íde un punto a otro situado dentro de 
la misma zona para terminar su cons
trucción o armamento, o tomar o com
pletar la carga.

e) Guando se trate del remolque 
íde gabarras o trenes de gabarras que 
¡conduzcan mercancías, pertenezcan o 
¡no gabarras y remolcador a la mis- 
jpia entidad.

11. Para la designación de prime- 
iras materias, animales vivos, substan- 
iciavS alimenticias y artículos fabrica- 
idos, se tendrá en cuenta la clasifica
ción establecida en la estadística co
mercial, consultándose los casos du~ 
idosos para construir un repertorio 
¡complementario.

p ARTÍCULO ADICIONAL

'■ En las islas Canarias seguirá satis
faciéndose el impuesto de Transpor
tes con arreglo a la tarifa del Reail de
creto de 28 de Julio de 1920, texto 
refundido, y modificaciones de 2 de 
¡Septiembre y 15 de Mayo de 1923, 
¡con la reducción que fija el artícu
lo 7.° de la Ley de 20 de Marzo 
de 1900.

mpuesío sobre el alcohol y la cerveza. 
\ l&rtículo 2.® El impuesto de fabri

cación de alcoholes se percibirá con 
sujeción a la siguiente tarifa:

1.° Aguardientes y alcoholes neu
tros destilados o rectificados de vino 
y alcoholes y aguardientes proceden
tes de residuos vínicos, por hectoli
tro de volumen real, 90 pesetas.

2.° Los demás alcoholes y aguar
dientes, por igual unidad, 140 pese
tas.

3.° Aguardientes llamados “holan
das” , destilados de vinos ¡puros y sa
nos, hasta 65 grados centesimales, 54 
pesetas.

4.° Alcohol desnaturalizado proce
dente de vino y residuos vínicos, hec
tolitro, 10 pesetas.

5.° Alcohol desnaturalizado proce
dente de melazas, igual unidad, 15 pe
setas.

6.° Los demás alcoholes desnatu
ralizados, por igual unidad, 20 pese
tas.

Estas cuotas se aplicarán a cuantos 
alcoholes se destilen o rectifiquen a 
partir del día siguiente de la publi
cación de esta Ley en la Gaceta.

Se prohíbe la obtención simultánea 
en una misma fábrica de alcoholes 
de vinos y de residuos de la vinifi
cación, pero no las sucesivas.

Artículo 3.° Los alcoholes neutros 
procedentes del vino y de los residuos 
de la vinificación, obtenidos en des
tilerías cooperativas acogidas a la ley 
de Sindicatos Agrícolas de 28 de Ene
ro de 1906, gozarán una reducción en 
el impuesto del Alcohol de 14 pesetas 
por .hectolitro. Dichas entidades conti
nuarán disfrutando las exenciones de 
que gozan actualmente.

Artículo 4.° A los efectos del pago 
del impuesto, sólo se considerarán co
mo aguardientes y alcoholes neutros 
de vino los obtenidos de la destilación 
del vino o de la piqueta, procedente 
únicamente del orujo fresco. También 
se considerará como piqueta el líquido 
procedente del prensado del hollejo de 
la uva que hubiera permanecido en las 
cubas del vino durante su fermenta
ción.

A los efectos de la tributación, se 
(asimila al alcohol de vino el aguar
diente preparado por destilación di
recta de las mieles y melazas de la 
caña de azúcar cuya graduación no 
excede de 75 grados centesimales, ob
tenido en fábricas especialmente ha
bilitadas. Se considerará c o m o al
cohol de residuo vínico el obtenido 
de los orujos de toda clase y el de 
las piquetas que no reúnan las condi
ciones antes indicadas.

Artículo 5.° Durante el año actual, 
las devoluciones a que tienen derecho 
los exportadores de productos alcohó

licos continuarán realizándose a los 
tipos de devolución vigentes hasta la 
fecha, salvo que los exportadores acre-» 
diten, en la forma que reglamentaria* 
mente se señalará, que el ¡alcohol era* 
pleado ha satisfecho las cuotas que fijg 
esta Ley. En este caso, así como a par
tir de 1.° de Enero de 1933, la cuantía 
de la devolución será la que fije el 
Ministro de Hacienda, entre las 110 y 
125 pesetas por hectolitro de alcohol 
de 96 grados, atendiendo a las necesi
dades del mercado.

A partir de la promulgación de la 
presente Ley se computará a los vinos 
dulces exportados, a los efectos de la 
devolución, la suma de riqueza en al
cohol y glucosa, previa deducción de 
nueve grados alcohólicos, como rique
za inicial o natural del vino exporta
do, en la forma y con los requisitos 
que el Ministro de Hacienda determi
nará. A estos efectos, no se conside
rarán como vinos los dulces que exce* 
dan de 13 grados de densidad Baumé.

Artículo 6.° Se autoriza al Ministra 
de Hacienda para que en el caso de 
que la recaudación por el impuesto de 
Alcoholes obtenida con sujeción a los 
tipos antes indicados exceda de 50 mi
llones de pesetas anuales, pueda ele
var en 10 pesetas la cuota de devolu
ción fijada conforme al artículo ante
rior, sin exceder el total devuelto de 
130 pesetas por cada hectolitro de al
cohol de 96 grados contenido en los 
productos exportados.

Artículo 7.° El texto refundido de 
las disposiciones legislativas por que 
se rige el impuesto de Alcoholes de 28 
de Julio de 1920 continuará en vigor 
en todo cuanto no se oponga a la pre
sente.

Artículo 8.° El impuesto que grava 
la fabricación y consumo de la cerve
za se fija en 15 pesetas por hectolitro 
de líquido salido de fábrica.

El Ministerio de Hacienda adoptará 
las medidas conducentes a impedir 
que por los expendedores al por me
nor de dicho producto se eleve el pre
cio al consumidor en cantidad supe
rior a la que el aumento de tributación 
supone para cada litro o fracción del 
mismo.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para concertar la percepción de este 
impuesto con los fabricantes de cer
veza o con su gremio con sujeción a 
la mencionada base tributaria.

Impuesto sobre pólvoras y mezclas 
explosivas,

Artículo 9.° El uso y empleo de pól
voras y mezclas explosivas de todas 
clases v los productos auxiliares
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Balados en el artículo 10 se gravarán 
$oino imposición de consumo. La fa
bricación y venta de pólvoras, mez
clas explosivas y demás productos se

ñalados estarán sujetos a todos los im
puestos y contribuciones del Estado 
que les sean aplicables.

Artículo 10. La base del impues

to se determinará por unidades dé 
productos que se enumeran genérica
mente en este artículo. Los tipos de 
gravamen serán los siguientes:

Kilogramo.

Pesetas.

Kilogramo» 

Pesetas.
Explosivos industriales:

M

¡Pólvora, de mina o en polvo para pirotéc- Artículos para caza y deportes:
- micos. ......................... ,............ ...................... . 0,30
[Explosivos de baja potencia.......... .................. 1 Pólvora de caza, negra.................................... ' 2
Explosivos de media potencia......... .................. 1,25 Pólvora de caza, sin humo........... .................. 4
[Explosivos de gran potencia.................. ........... 1,50
Explosivos de seguridad reglamentaria.......... 1

Centenar. 

Pesetas.

Centenar. 

Pesetas.

Detonadores: <
Cartuchos vacíos.................................... ............ .* 1

peíoñadores corrientes.............. ....... ................. 1 Cartuchos cargados en el extranjero............. 3
jPetonadores enérgicos...................................... 1,25 Cartuchos para Flobert.............. ............ .......... 1

Cien m etros.
Pistones para escopeta de chimenea........... 0,05
Pistones de recambio y los demás................. 0,20

V*, Mechas pura barrenos:
Pesetas.

Pirotecnia:

1 Petardos para señales y cohetes granífugos. 0,25 uno
- [Luis demás....................... ....... .......... .............. 1,50 Fuegos artificiales y cohetes............................ 0,05 klg.

i La determinación de la potencia de 
ÜJos explosivos industriales se liará por 
jpl método de los bloques de plomo, 
y reservando como unidad de refe
rencia el explosivo tipo, que estará 
^compuesto de 25 por 100 de nitrogli- 
leerina y 75 por 100 de materia iner
te. Este explosivo marcará el límite 
¡máximo de los explosivos industria- 

, les denominados "explosivos de baja 
potencia”. Los explosivos de una po
nencia superior, hasta el duplo, se cla
rificarán entre los explosivos de po
nencia media, y los demás correspon
derán a los explosivos de gran po
nencia.

Se entenderá por detonadores co
rrientes los que produzcan un efecto 
[inferior o igual al de una carga de 
'¡572 miligramos de fulminato de mer
curio y 78 miligramos de clorato de 
potasa; los demás corresponderán a 
ia partida de detonadores enérgicos.

Para los productos nuevos de la in
dustria o para aquellos que no estu
viesen señalados en la tarifa se ins
truirá el oportuno expediente de asi
milación, que será aprobado por el 
Ministro de Hacienda; la asimilación 
$e hará teniendo presente las carac
terísticas técnicas de los productos 
¡gravados y sus respectivos tipos de 
imposición.

Artículo 11. El impuesto se deven
ga, para los productos nacionales, a 
la  salida de los mismos de la-s res

pectivas fábricás o almacenes de és
tas, autorizadas e intervenidas por la 
Administración, sin que en ningún 
caso ni por razón alguna, devengado 
aquél, pueda reclamarse su devolu
ción.

Cuando se trate de explosivos semi- 
terminados, que deban impregnarse 
de oxígeno líquido en el momento de 
su utilización, se colocarán los pre
cintos en la materia absorbente, y no 
se levantarán hasta el momento de su 
impregnación. Los precintos corres
ponderán al peso propio de la subs
tancia absorbente, más el.del oxíge
no líquido, según las normas que se 
dictarán por la Administración.

Cuando Jas pólvoras;‘mezclas explo
sivas y demás productos gravados fue
ran de producción extranjera, el im
puesto se devengará a su introducción 
en el territorio aduanero y posesiones 
dd Norte de Africa.

La exacción del impuesto se verifi
cará mediante adhesión de precintos a 
los envases de los productos gravados, 
podiendo autorizarse la importación de 
artículos precintados en el punto de 
origen, en relación con los artículos 
de producción extranjera, con las !i-' 
mitaciones reglamentarias que se esta
blezcan.

Artículo 12. Los industriales dedi
cados a la fabricación y comercio de 
los productos enumerados en el articu
ló 10, vendrán obligados a llevar li

bros con arreglo a modelo, en que sê  
comprenderá el movimiento de entra
das, salidas y existencias de productos 
en almacén, e igualmente a rendir par
tes mensuales con referencia a los li
bros expresados, que se remitirán a la 
Dirección general del Timbre por con
ducto de la Delegación de Hacienda da 
la provincia respectiva.

Los almacenistas y vendedores de los 
producios sujetos al tributo estarán 
obligados a conservarlos y venderlos 
con sus precintos intactos, salvo lo que 
se disponga respecto a las ventas al 
por menor.

Artículo 13. La circulación de pól
voras y mezclas explosivas se realizará 
siempre acompañadas de guías que fa
cilitará la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre en forma de cuadernos 
talonarios, en cuyas entregas se lleva
rá cuenta y razón por la Dirección ge
neral del Timbre.

El modelo de las guías, partes de las 
mismas y utilización de cada una de 
ellas se determinará reglamentariamen
te a los fines de la administración y 
fiscalización del impuesto.

Además de la guía que ha de acom
pañar a cada remesa, el fabricante de
berá adherir en cada uno de los enva
ses exteriores de los productos una de
claración en que se exprese el número 
de envases interiores que la caja con
tiene, y la circunstancia de llevar iodo# 
ellos adheridos lo£ precinte jdel
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puesto correspondiente, excepción he- 
dha de los bultos destinados a la ex
portación, en que se expresará la fecha 
4?n que la misma ha sido autorizada por 
la Administración.

Artículo 14. Quedan exceptuados del 
impuesto los artículos gravados por 
leáta Ley cuando se destinen a la ex
portación.

JE1 Reglamento para la aplicación de 
§a Ley determinará las condiciones en 
(que habrá de realizarse la exportación, 
así como las garantías a que aquélla 
habrá de ajustarse.

Artículo 15. La inspección del im
puesto será de la competencia de la 
Dirección general del Timbre, que la 
¡realizará por medio de sus funciona
rios técnicos y administrativos.

La inspección de las fábricas habrá 
de hacerse cuando lo disponga el Gen- 
tro gestor, según lo exija la recta ad
ministración del impuesto y siempre, 
por lo menos, una vez al año.

Los servicios de inspección se con
traerán principalmente a comprobar:

a) La adquisición e inversión de 
primeras materias, las cantidades pro
ducidas y la salida de almacén o alma
cenes de las fábricas y las existencias 
que resultan.

b) La cuenta de precintos adquiri

dos para legalizar los artículos de ex
plosivos y salida de fábricas.

c) La clase, peso y composición dé 
los artículos producidos en relación con 
la clasificación asignada a los mismos.

d) La fecha de fabricación de los 
distintos explosivos y mezclas para los 
efectos de la prohibición de su venta 
y utilización.

e) El envasado de los artículos su
jetos al impuesto con relación a la d a 
se y peso autorizado en cada caso.

Artículo 16. La omisión o falta de 
fijación de los precintos» así como el 
precinto indebido de los artículos gra
vados, cualquiera que fuese la causa, 
será corregido con el pago dél impues
to y castigado con la multa del tanto 
al quíntuplo de la cantidad defraudada.

Artículo 17. La vigilancia del im
puesto y persecución del fraude co
rresponderán a los Resguardos terres
tres y marítimos de la Hacienda pú
blica, con las atribuciones estableci
das en los respectivos Reglamentos y 
en las disposiciones vigentes en ma
teria de contrabando y defraudación 
y con aplicación de las sanciones que 
en aquéllas se determinan.

Artículo 18. La Administración po
drá disponer el cierre de las fábricas 
en que se hubiere defraudado el im
puesto más de tres veces en un año o

más de cinco si el importe de la de** 
fraudación excediere de 5.066 pesetas*

Artículo 19. Las pólvoras de gite- 
rra que se elaboren en las' fábricas dé 
Artillería y las pólvoras y demás pro-» 
ductos que se importen del extranjero 
o se adquieran en fábricas españolas 
para los ramos de Guerra y Marín# 
estarán exentas del impuesto. Podrán* 
además, circular libremente siempré 
que el transporte se realice por cuenta: 
del Gobierno o vayan consignadas # 
una Autoridad militar y para servi
cios militares. Las pólvoras que los 
ramos de Guerra y Marina vendan por 
inútiles para su servicio serán grava
das con el impuesto en el acto de sví 
Venta.

En caso de guerra o grave 'altera
ción del orden público, el Gohiernó, 
podrá requisar las fábricas, los pro
ductos, reglamentar la fabricación y: 
movilizar el personal de las fábricas.

Artículo 20. Quedarán sujetas lâ f 
fábricas, almacenes y depósitos a lase, 
prescripciones relativas a la salubri
dad pública y a la seguridad de laS 
personas y de bienes. t

Artículo 21. Las partidas de Aran# 
cel vigente de importación correspon
diente a los productos a que se reiteré 
esta Ley se entenderán modificada^ 
en la .siguiente forma: b

N u m e ro  
DE LA

PARTIDA

D E R E C H O S

A R T I C U L O S F o r m a

DE
ADEUDO

UNIDAD
T a r if a  1.a 

Pesetas

T a r ifa  2 .a 

Pesetas.

1.480
Cartuchos para armas de fuego permitidas: 

— sin proyectil o bala.................................... p. n. 160 k. 643,00 . '218.00
1.4-81 — con proyectil o munición.,..... ....... .............. p. n. 160 k. 631,20 181,20

i Pistones para escopeta de chimenea............... . p. n. 1 k. 10,50 ' 5,50
lldem  de recambio.............................. ...... . . . . . ...... p. n. 1 k. 8,65 8,65

1.482 /  Cápsulas para minería.......................................... p. n. 1 fe. 8,65 3,65
J Pólvoras de mina, explosivos de baja póten- 
\ cia y mechas de mina............................... ..... p. k 100 f e o 102,50 57,50
/Explosivos de media y gran potencia....,....—* p. b. 100 fe. 108,00 03,00

994 ) Pólvora de caza, negra............................... p. fo. 100 k. 155,00 110,00
( Pólvora sin humo............................................... — p .k 100k. 237,00 192,60

995 Fuegos de artificio, armados y sin armar...... p. n. 1 fe. 3,05 1,55

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Hasta tanto se determine para 
cada explosivo existente en el merca
do la potencia práctica que prescribe 
el artículo 10, se fijará el impuesto de 
los explosivos industriales, basándose 
en su potencia toprica, deducida de 
su composición química.

La aplicación del impuesto determi- 
AJida en 1# forma establecida, anterior

mente se estimará como liquidación 
definitiva del mismo,

2.a En el plazo de tres meses» a 
contar de la publicación de esta Ley, 
la Administración fijará la potencia de 
todos y cada uno de los artículos ex
plosivos autorizados.

3.a La tarifa del impuesto estable
cida en el artículo 10 de la presente 
Ley: comenzará & desdé 1 /  de

Abril próximo y se aplicará a todai 
las pólvoras y mezclas explosivas j| 
demás productos sujetos a tributa| 
por el impuesto que en aquella fech| 
se hallen en las fábricas, depósitos <| 
almacenes y expendedurías de talef 
artículos explosivos.

El Ministro de Hacienda adoptará auj 
felpadamente las medidas necesari^ 
Péiéá la efectividad de esta dfeosMóJL



Gaceta de Madrid— Núm. 78 18 Marzo 1932 1959

impuesto sobre la gasolina.
Artículo 22. Se establece un impues

to transitorio a beneficio exclusivo del 
Estado, de 0,10 pesetas por litro sobre 
las gasolinas que expenda el Monopolio 
de -Petróleos.

Artículo 23. La Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos- será 
la encargada de la exacción de este im
puesto, que se sumará al precio de la 
•gasolina, y aquélla liquidará su produc
to al Tesorero mensualmente, sin que 
se importe se compute con el producto 
líquido de la renta a los electos del 
premio que establece la cláusula 11 del 
con trato entre el Estado y la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A..

Artículo '25. El Ministro de Hacien
da, de acuerdo con la C. A. M. P., S. A. 
y por medio de las Cofradías y Pósitos 
-de Pescadores, establecerán, el procedi
miento técnicoadministrativo para .li
mitar al consumo de las industrias pes- 
-iqueras la .exención de este impuesto 
-especial.

-Artículo 25. El precio de la gaso
lina y el de los demás productos mono
polizados será uniforme, libre de todo 
impuesto de carácter local en todo el 
■territorio comprendido por el Monopo
lio, y éste abonará anualmente a los 
Ayuntamientos y Diputaciones que per
ciban derechos sobre dichos productos 
y  se. vean privados de tal ingreso a 
consecuencia de esta disposición, una 
cantidad igual a la que por tal concep
to hayan percibido en el año 1931, que 
se deducirá de lo recaudado por el im
puesto que se crea por esta Ley.

Menta de Tabacos.
Artículo 26. Se autoriza al Minis

tro de Hacienda para establecer nn re
cargo, en beneficio exclusivo dél Esta
do, sobre los precios de venta de las la
bores que constituyen la Renta de Ta
bacos.

Este recargo será hasta de un 26 por 
160 (veinte por ciento) como término 
medio, en relación con el producto total 
de las ventas de labores realizadas en 
el año de 1630.

Artículo 27. La revisión y fijación 
de los nuevos precios de venta de las 
unidades, en cumplimiento del artícu
lo anterior, se hará por el Ministro 
de Hacienda, quien podrá establecer el 
recargo en una o varias veces, según 
lo exigiere, a su juicio, el interés del 
Estado y lo demanden las necesidades 
del Tesoro.

Artículo 28. El recargo establecido 
en el artículo 26 será de aplicación a 
los precios de venta de las labores de 
cigarros y  cigarrillos de Canarias ad
quiridos por la Compañía Arrendataria

de Tabacos, en virtud de los con toa tos 
celebrados con los Sindicatos de Fabri
cantes de las islas Canarias y apro
bados por el Ministro de Hacienda. Pa
ra la fijación de los precios de las uni
dades de venta de estas labores será 
oída la representación oficial de los ex
presados Sindicatos.

Artículo 29. Se elevarán en propor
ción equivalente al recargo que autori
za el artículo 26 de la presente Ley 
los derechos que actualmente percibe, 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
por la venta en comisión de los ciga
rros, cigarrillos y picadura importados 
del extranjero. En tanto no se alteren . 
los derechos de regalía establecidos, 
el aumento afectará solamente a los de 
comisión.

La Compañía Arrendataria de Taba
cos denunciará sus actuales contratos 
de ventas en comisión, y en la reno
vación de los mismos establecerá los 
nuevos tipos que resulten de lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Artículo 36. Los dueños de estable
cimientos en que se expendan labores 
no consignadas en el cuadro de las que  ̂
constituyen la Renta de Tabacos, o  de 
ilegítima procedencia, cualquiera que 
sea su relación con las personas que 
realizan la venta, serán considerados 
como cómplices o encubridores a los 
efectos de las sanciones establecidas 
en la vigente ley de Contrabando y 
Defraudación.

Artículo .'31. Los nuevos precios de 
venta de labores de tabacos serán fija
dos por é l-Ministro de Hacienda, den
tro de los límites del recargo autoriza
do, y deberán comenzar a regir en el 
plazo máximo de un mes, a contar -de 
la fecha de publicación de la presente 
Ley en la Gaceta be  Mabfjd.

Por tanto:
Mando'.a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid, diez y siete de Marzo de 
•mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
J a i m e  C a r n é r  R o m e u

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Obras pú
blicas,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para presen
tar a las Cortes Constituyentes el ad

junto proyecto de Ley anulando ej 
plan preferente de ferrocarriles de ur* 
.gente construcción, aprobado por De*¡ 
creto-ley de 5 de Marzo de 1926 y port 
las disposiciones complementarias de 
éste y derogado por la Ley de 12 dej 
Enero de 1932, así como los actos ema« 
mados del Gobierno en virtud de la$! 
facultades que le fueron con fe ridat 
por tales disposiciones.

Dado en Madrid a diez y si el ? de, 
Marzo de mil novecientos tremía y, 
dos.

MICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *

A LAS CORTES CONSTITUYENTES
Sin parar mientes en Xa potenciali* 

dad económica del país y sin estudiad| 
siquiera el rendimiento económ ico d i"  
cada línea ni tener en cuenta indeeli<. 
nahles conveniencias nacionales quie- b 
nes asumían dicíatorialmeníe las fun
ciones del Poder público, trazaron el 
ir.ño 1926 nn plan de nuevos ferroca-, 
rriles que, según cronistas dignos de; 
fe, quedó acordado alegremente en un 
coche-salón durante tan breve viaje’ 
como el de Madrid a El Escorial. Las .... 
Cortes Constituyentes, por Ley  de 1 2 ? ^  
de Enero de 1932, derogaron el impre* 
meditado plan, y siendo preciso que! f 
esta medida legislativa tenga por com«A 
pleraento otra encaminada a establecer! 
un orden jurídico respecto a las obra^ 
de tal naturaleza que están construyén
dose actualmente, el Ministro de Obrasj 
públicas tiene el honor de someter á 
las Cortes el siguiente

PROYECTO BE LEY

Artículo. 1,° El plan preferente dé1 
ferrocarriles de urgente construccióií 
aprobado por el Decreto-ley de 5 dé( 
Marzo de 1926 y por las disposiciones; 
complementarias de éste y  derogad^' 
por la Ley de 12 de Enero de 1932 s é  
declara nulo, así como los actos ema
nados del Gobierno en virtud de last 
facultades que le fueron conferidas; 
por tales disposiciones,.

Cuando alguna línea o sección deí 
plan anulado en el párrafo precedente 
hubiese estado comprendida con ante-, 
rioridad a la aprobación de ese plan 
en otro u otros, esa anulación no hará 
renacer el derecho anterior a ningún) 
efecto.

Artículo 2.° En virtud de las facul-! 
tades excepcionales que por esta Ley;, 
se le otorgan, el Gobierno de la Repú
blica, por Decreto acordado en Con** 
sejo de Ministros a propuesta de los?' 
de Obras públicas, de Hacienda y dé 
Justicia conjuntamente, resolverá en' 
cuanto a cada una de las seccionen 
de las líneas comprendidas en el plan
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* que se hace referencia en el articu
ló 1.° que se hallen actualmente en 
ejecución. Las resoluciones del Gobier
no en las condiciones de este artículo 
jerán definitivas y no podrán ser mo
dificadas sino por Ley votada en Cor
tes.

Los acuerdos a que se refiere el pá
rrafo anterior se ajustarán a las si
guientes normas:

a) Se determinarán las líneas o sec
ciones que hayan de ejecutarse por el 
Estado, y en su caso las modificaciones 
que deban introducirse en los proyec
tos respectivos.

b) Siempre que el costo de alguna 
línea o sección no estuviera compen
sado por los solos intereses generales, 
pero habida cuenta de la importancia 
de los beneficios locales que haya de 
producir el ferrocarril, estuviese jus
tificada su construcción, a juicio del 
Gobierno, éste lo acordará con las con
diciones siguientes:

1.a La parte del costo de la obra so
portada por el Estado no podrá exce
der en ningún caso del total de la eje
cutada hasta la fecha de promulgación 
de esta Ley, más un tercio del costo 
de la parte que estuviese por ejecutar.

2.a Las representaciones legales de 
los intereses locales afectados otorga
rán plena garantía de la aportación del 
>esto de los recursos necesarios para la 
terminación del ferrocarril y de la ex
plotación de éste por un período mini
ólo de cincuenta años. Establecida la 
proporción de las aportaciones del Es
tado y de los demás interesados para 
ta terminación del ferrocarril, no podrá 
realizarse la aportación del Estado pa
ra  ningún trayecto, obra, instalación ni 
adquisición, sin que preceda la entrega 
Correspondiente a los otros interesa
dos. Si en algún caso se suspendiese 
ia explotación de un ferrocarril termi
nado en las condiciones de este núme
ro, el Estado no podrá continuarla ni 
aun por cuenta de los obligados.

3.a El Decreto determinará las con
diciones y naturaleza jurídica de las 
Aportaciones, así del Estado como de 
dos demás interesados, y estatuirá es
pecialmente sobre la propiedad del fe
rrocarril.
’ c) Será definitivamente suspendida 
la construcción de toda línea o sección 

tno comprendida en alguno de los apar
tados precedentes. El Ministro de 
jDbras públicas ordenará la ejecución 
ide los trabajos que en buena economía 
l¡e juzguen convenientes, sea para pre
servar el valor de lo ejecutado, sea 
jjuara su aplicación a otro destino o 
aprovechamiento.
: d) Los acuerdos del Gobierno a que 
#é refiere este artículo, habrán de dic-

se en *el plazo máximo de dos meses.

contados desde la fecha de promulga
ción de esta Ley.

e) Las obligaciones resultantes de 
convenios internacionales se cumplirán 
en sus propios términos» ,

Artículo 3.° Se entenderán compren
didos en los Presupuestos generales del 
Estado para 1932, los créditos necesa
rios para la ejecución de esta Ley, que 
se determinarán por el Gobierno y que 
no podrán exceder en ningún caso de 
20 millones de pesetas,

Artículo 4.° Se (nombrará una Junta 
que procederá a la revisión de los con
tratos de obras, suministros, servicios, 
adquisiciones y en general de todas las 
obligaciones contraídas a nombre o por 
cuenta del Estado para la ejecución de 
los ferrocarriles del plan anulado por 
el artículo 1.° de esta Ley.

La revisión habrá de comprender así 
las condiciones jurídicas formales de la 
obligación, como la justificación de la 
cuantía del precio pactado.

La Junta estará constituida por un 
Magistrado del Tribunal Supremo de 
Justicia, otro del Tribunal de Cuentas, 
un Jefe de Administración del Ministe
rio de Hacienda, otro del de Obras pú
blicas y una persona designada por las 
Cortes, sea o no Diputado.

Presidirá el Magistrado del Tribunal 
Supremo, y actuará como Secretario un 
Jefe de Administración de la Dirección 

\ general de lo Contencioso del Estado. 
La Junta, en cuanto a la comparecen

cia y deposición de interesados, testi
gos y peritos, tendrá las facultades que 
las leyes procesales otorgan a los Jue
ces y Tribunales, y podrá reclamar la 
asistencia de modo permanente o tran
sitorio en concepto de asesores de cua
lesquiera funcionarios de la Adminis
tración.

Los dictámenes de la Junta conten
drán la expresa determinación de las 
indemnizaciones, resarcimientos y re
integros a favor del Estado de las can
tidades con que indebidamente a juicio 
de aquélla se hubiere enriquecido cual
quiera persona o entidad con ocasión 
de las obligaciones cuya revisión se or
dena por esta Ley,

La Junta informará asimismo en las 
cuestiones que se susciten entre el Es
tado y los contratistas y proveedores 
con motivo de la rescisión de las obli
gaciones a que diere lugar la ejecución 
de esta Ley, y para fijar en su caso las 
indemnizaciones a que hubiere lugar.

La Junta no emitirá ningún dictamen 
sin audiencia de los interesados legí
timos y admitirá las pruebas que le 
propongan, rigiéndose en su práctica 
por las normas de la ley Procesal.

Del dictamen de la Junta se dará co
nocimiento a los interesados legítimos,

los cuales, en el plazo máximo de trein
ta días, podrán alegar lo que eslimen 
pertinente. El dictamen, juntamente 
con las alegaciones producidas, en su 
caso, se elevarán por el Presidente de 
la Junta al Ministro de Justicia, que a 
su vez comunicará el expediente a los 
de Obras públicas y Hacienda.

Examinado el asunto por los tres Mi
nistros, éstos lo someterán conjunta
mente a la resolución del Consejo. A 
todos los efectos del Derecho se enten
derá que el acuerdo del Consejo ultima 
la vía gubernativa.

Artículo 5.° En las resoluciones del 
Consejo de Ministros se aplicarán las 
siguientes normas:

1.a La reducción acordada en el pre
cio de alguna obra, suministro, servi
cio o adquisición en cuya ejecución o 
prestación el contratista hubiese sub
rogado a otra persona o entidad, no 
afectará a derechos del cesionario sino 
en el caso en que el nuevo precio, re
sultado de la revisión, fuere inferior al 
que apareciese pactado a favor del ce
sionario, y sólo en la cuantía absoluta 
de esta diferencia.

2.a Si la certificación reglamentaria 
de una obra, servicio o suministro hu
biese servido de base a una operación 
de préstamo bancario a favor del tene
dor legítimo de aquélla, se acordará el 
pago del principaLe intereses del prés
tamo, siempre dentro del límite máxi
mo de la obligación certificada, cual
quiera que sea la reducción del precio 
fijada en la resolución, sin perjuicio de 
las compensaciones, indemnizaciones y 
resarcimientos que procedan y que se 
determinarán concretamente. S e r á n  
condiciones indispensables para la apli
cación de este beneficio excepcional; 
1.a Que la operación de préstamo fue
ra perfecta con anterioridad a la fecha 
de presentación a las Cortes del pro
yecto de esta ley; y 2.a Que la existen
cia y cuantía de la obligación bancaria, 
así en principal corno en intereses, fue
se comprobada directamente mediante 
inspección de la contabilidad del Es
tablecimiento bancario y de sus justi
ficantes y sin que éste opusiera resis
tencia, excusa o negativa al dicho exa
men.

Artículo 6.° En todo lo no reservado 
expresamente al Consejo de Ministros, 
la ejecución de la presente Ley queda 
encomendada a los de Obras públicas, 
Hacienda y Justicia ya conjunta, ya se
paradamente. ,

Madrid, 17 de Marzo de 1932.
El Ministro de Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .



MINISTERIO DE  JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por D. Inocencio Díaz Blanco, Presbí
tero, con el desempeño de la Capella
nía del Rosario en la parroquial de Vi- 
llagarcía de Arosa, autorización para 
la venta de varios predios rústicos en 
una extensión de siete hectáreas, 48 
áreas y 35 centiáreas, aproximadamen
te, enclavados cu el término de Villa- 
garcía de Arosa, y una pequeña por
ción  en el de Portas, y cuya relación 
es la siguiente: Número 1, Agro de, 
Monte; 2, Agro de Campo; 3, Agro del 
Molino; 4, Agro del Medio; 5, Agro de 
Payo Mariño; 6, El .Escorial; 7, Agro 
del Medio; 8, Eiriña de Sobreira; 9? 
Agro das Besadas; 10, .Cerradiño de la 
Bpuza; 11, (lampiño; 12, Agro Vello; 
13, Agro de la Bouza; 14, Par acó na; 
15, Campo da Viña; 16, Agro de Mar
co ; 17, Bocas; 18, Agro da Yeigs do. 
Medio; 19, Agro da Veiga do M edio; 
20, Agro das Casas; 21, Agro da Veiga 
da Arriba; 22, un molino de dos rue
das y otro de una; 23, Franquiña; 24, 
Veiga Grande; y teniendo en. cuenta 
que dichas fincas están afectas a la 
Capellanía del Rosario, en la parro
quial de Yillagarcía de Arosa, para cu
ya venta y consiguiente conmutación 
de bienes ha dado su conformidad la 
correspon di en te Áutori da d eclesiásti
ca; que el objeto de la venta es debido 
al abandono actual en que se encuen
tran dichas fincas, con notable perjui
cio a la producción por no poder ser 
atendidas directamente por .D. Inocen
cio Díaz; que hechas las gestiones ne
cesarias para la venta, podría ésta 
efectuarse en buenas -condiciones para 
que así fueran debidamente atendidas, 
rindiendo la producción consiguiente; 
que con el importe de las ventas efec
tuadas, invertido, en láminas intrans
feribles de la Deuda, se conseguiría 
pudieran- cumplirse los fines pora los 
cuales fue constituida la Capellanía de 
que se trata, y que con la venta solici
tada no se conculca el espíritu que in
forma el Decreto de 20 de Agosto ele 
1931, puesto que el importe líquido 
que se obtenga lia de invertirse nece
sariamente en láminas intransferibles 
de la Deuda, las cuales han de quedar 
adscritas a la Capellanía del Rosario, 
en la parroquial de Yillagarcía de Aro
sa, resultando así simplemente una 
conmutación de bienes con beneficios 
positivos para el o los adquirentes de 
las fincas, para la Capellanía y para 
el Estado,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo 1.° Se autoriza a D. Ino
cencio Díaz Blanco, Presbítero, con el 
desempeño de la Capellanía del Ro
sario, en la parroquial de Villagarcíá 
de Arosa, para que pueda efectuar la 
venta de los predios rústicos en una 
extensión de siete hectáreas, 48 áreas 
y 35 centiáreas, aproximadamente, en 
número de 24 y que van reseñados, 
enclavados en los términos de Villa- 
garcía de Arosa y de Porras, quedan
do igualmente autorizados el Notario 
y el Registrador para otorgar e inscri
bir los correspondientes títulos a que 
dicha autorización pudiera dar lugar.

Artículo 2.° Una vez efectuada la 
venta o ventas indicadas se dará cuen
ta al Ministerio de Justicia del otorga
miento del documento o documentos 
públicos efectuados y D. Inocencio 
Díaz Blanco -comunicará y justificará 
la inversión del importe líquido ob
tenido en láminas intransferibles de 
la Deuda, las cuales han de quedar 
adscritas a la Capellanía del Rosario 
para que quede dotada de los elemen
tos indispensables para su sosteni
miento, de conformidad con las cláu
sulas de su fundación y salvaguardan
do así el espíritu que informa el De
creto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
dos,

NíCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im t n t a n a
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PRESIDENCIA D EL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
 Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 3.° y dispo
sición -transitoria" 7.a dél vigente Es
tatuto ddl Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios civiles, y estimando jus
tificadas las razones aducidas por los 
Jefes de los Centros interesados.

Esta Presidencia ha dispuesto se 
asignen a la Biblioteca de la misma 
dos Porteros de plantilla dependien
tes del Ministerio de Instrucción pú
blica: uno, ai Patronato administra
dor de los bienes incautados a la 
Compañía de Jesús, y otro, al Archi
vo Histórico provincial, de nueva 
creación, en Avila.

De Orden presidencial lo digo a 
V, E. para su conocimiento y efectos 
procedentes, Madrid, 14 de Marzo 
de 1932.

P. D.,

E. RAMOS

Señores Ministro de Instrucción pú
blica y Subsecretario de esta Pre» 
sidencia.

MINISTERIO DE  LA GUERRA

ORDENES
Excmo. Sr.: He dispuesto que al p e r 

sonal comprendido en la siguiente re
lación, que empieza con Gregorio San
ta Cruz Martínez y termina con Ricar
do Barrasa Fernández, les sean devuel
tas, por las Delegaciones de Hacien
da que se indican, las cantidades que 
también se expresan, ingresadas en 
aquéllas en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento de 28 de Oc
tubre de 1928 (C. L. núm. 441) y aná* 
logas disposiciones anteriores, por ha* 
liarse comprendidos, para efectos de 
devolución, en el artículo 26 del referi
do Reglamento; debiendo ésta efectuar* 
se a la persona que realizó el ingreso 
o a otra con representación legal, pre
vias las formalidades reglamentarias. 

Lo digo a V. E. para su. conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 11 de Mar
zo de 1932.

AZAÑÁ

Señores Generales de las sexta y octa
va Divisiones orgánicas y Coman
dante militar de Canarias,

Relación que se cita.

‘Gregorio Santa Cruz Martínez, 180 
pesetas ingresadas en la Delegación da 
Hacienda de Vizcaya en 1927, según 
carta de pago número 189.

Manuel Eguzquiza Ncgrete, 210 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Vizcaya en 13 de Febre
ro de 1928, según carta de pago nú
mero 85.

Ismael Valle González, 210 pesetas 
ingresadas en la. Delegación de Ha- 
cienda de Oviedo en 7 de Enero (k 
1929, según carta de pago número 78 

Eduardo Gandarillas Cuesta, 300 pe
setas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santander, según carta 
de pego número 41.

Ramiro Ranero TruSba, 210 pesetas 
ingresadas en la Delegación de Ha- 
cienda de Vizcaya en 18 de Noviem
bre de 1929, según carta de pago nú
mero 446,

Federico Rodríguez, 150 y 60 pese
tas irgr^edas en la Dele1ación d, Ha
cienda de Santander en 27 dt Del d re 
de 1926 y 20 de Sentir ub re  di* H r i  
respectivamente, según eariru de ¡u m  
números 151 y l i l i . ..

Francisco iRinlrigmn Iriiiiiá iiiilu , 5t> 
pesetas hytresalles ce h  (M iración  
de Hacienda tic (G rillo , Hyen caria 
de oago número 4.

Florencio Paz M onlem v, 184 pese
tas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de Santa Cruz de La Palma, 
según carta de pago n ú m e r o  22 del l i 
bro de caudales.

Ricardo Barrasa Fernández w *  n*-
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petas ingresadas en la Delegación dé 
Hacienda de Vizcaya en 2 de Septiem
bre de 1930, según carta de pago nú- 
itnero 100.

Madrid, 11 de Marzo de 1930.—* 
izaría.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que fe  i la c ió n  de Generales, 
Jefes y Oficiales de la Guardia civil, 
en reserva y retirado, que publica la 
(Ga c e t a  d e  M a d r id  número 17, de 17 
de Enero último (páginas de la 392 
fe la 398 inclusive), que han de per
cibir sus haberes por el presupuesto 
(del Ministerio de Hacienda (Clases 
¡pasivas), se entienda rectificada, por 
lo cpie respecta al Capitán, retirado, 
D. Juan Garrido Valdeolivas, en el 
pení do de que la residencia del mis- 
pao ns Cuenca, por cuya Delegación 
de |  adeuda se le abonará la pensión 
de fi ¡ Cruz de San Hermenegildo que 
jn  K) mencionada relación se le con
signo,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 18
de Marzo de 1932.

AZAÑA
|eñor Director general de la Deuda 

v Clases pasivas del Estado.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. 8r.: Visto el expediente ins

truido con motivo de escrito elevado 
por la Compañía Trasatlántica, con
cesionaria de los servicios de comuni
caciones marítimas del cuadro B, ane
xo al artículo 17 de la Ley de 14 de 
¡Junio de 1909, en solicitud de aproba
ción de las tarifas de máxima percep
ción para el transporte de mercancías, 
que han de regir durante el año actual: 

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas, fecha 4 de 
Diciembre último, se abrió información 
pública para que en el plazo de trein
ta días informaran los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra, Fomento, 
Trabajo y Economía, Dirección general 
de Marruecos y Colonias, Cámaras de 
Comercio y demás entidades que lo es
timasen conveniente, publicándose las 
referidas tarifas en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d  correspondiente al 3 de Enero 
próximo pasado:

Resultando fjue la Cámara de Comer
cio áe Logroño manifiesta su confor
midad con la aprobación de las expre
sadas tarifas, ya que sólo se trata de 
las de máxima percepción:

Resultando que en 5 de Enero ú’ii- ¡ 
roo pro les ia lá Cámara de Comercio de *

Castellón de la aprobación de las refe
ridas tarifas, fundándose en las anor
males circunstancias por que atraviesa 
la economía nacional:

Resultando que en 14 del mismo mes 
la Cámara de Comercio de Valencia 
protesta de las tarifas presentadas por 
entenderlas superiores a las similares 
extranjeras, lo que lleva el peligro de 
disminuir o cerrar nuestras e x p o r E Ro
ñes, que serán sustituidas por las de 
aquellos países, y que el Estado debe 
subvencionar a las Compañías navieras 
españolas en forma que sea debidámen- 
te defendida la exportación de la pro
ducción nacional:

Resultando que en 14 de Enero la 
Unión de F abrican tes. (le Con servas 
de Galicia, después de manifestar el 
incumplimiento por la Compañía Tras
atlántica del principio establecido por 
la ley de Comunicaciones marítimas de 
que el producto español no pague en 
las líneas nacionales subvencionadas, 
más flete que el similar extranjero en 
el país de su origen por las líneas de 
igual clase, concreta su protesta en las 
cuatro siguientes peticiones:

1.a Que se rebajen en un 10 por 100 
las tarifas para conservas de pescados, 
sardinas en conserva y salazones en 
barriles y latas, de todas clases, o que 
por lo menos no se aumenten las ac
tuales.

2.a Que en la clasificación de mer
cancías se haga constar: sardinas en 
conserva y pescados en conserva.

3.a Que estas mercancías se clasifi
quen en los grupos de flete más redu
cido; y

4.a Que ya que la Trasatlántica no 
admite carga para Canarias y Fernan
do Poo, se autorice a los conserveros 
españoles para utilizar los buques ex
tranjeros que hacen en puertos 
nacionales:

Resultando que en 15 de igual mes de 
Enero la Cámara de Industria de Gui
púzcoa protesta de la preterición por 
la Trasatlántica de los puertos del Can
tábrico, cuyo tráfico para el Pacífico 
lo hacen desde Santander buques in
gleses, y para el Brasil y la Argentina, 
ios mismos buques, los franceses y los 
de Sota y Aznar, estimando muy caro 
el flete de 70 pesetas por tonelada de 
pizarra, cuyo valor es de 200 pesetas, 
por su transporte a Río, Montevideo 
y Buenos Aires, por lo que solicita una 
bonificación del 30 por 100 para dicho 
artículo, como lo fué concedida a otros 
por Real orden de 16 de Diciembre 
de 1912:

Resultando que la Cámara de Comer
cio áe Vigo, en la misma fecha de 15 
de Enero, -después de comparar los pre
cios vigentes con los propuestos en *

cuanto a las conservas de pescado, cas
tañas y cebollas, jamones y vino co
mún, solicita no sean elevadas las ac
tuales tarifas:

Resultando que en 21 del repetido 
mes de Enero, la Cámara de Comercio 
de Málaga encuentra justificado el au
mento propuesto como consecuencia de 
ia aplicación de las leyes sociales y dei 
encarecimiento general de la vida: 

Resultando que con íedha 16 de Fe
brero próximo pasado se dió vista a la 
Compañía Trasatlántica de las prein
sertas reclamaciones formuladas con 
motivo de las tarifas de que se trata# 
a cuyas impugnaciones contesta la 
Compañía en 26 del mismo mes de Fe
brero, manifestando que todas las ob
jeciones presentadas obedecen -a una 
misma causa, por lo que las contesta 
conjuntamente, ya que se deben al des
conocimiento de lo que son tarifas de 
máxima percepción, suponiéndolas de 
aplicación inmediata, y no como las 
máximas a que pueda llegarse durante 
el año si cualquier contingencia lo im
pusiera a la Compañía, pero sin poder 
sobrepasarlas y sin. que al fijarlas pien
se elevar, por ahora, los fletes, aun 
cuando se justificaría tal elevación, ya 
que tiene que hacer sus pagos en divi
sas oro o moneda ele valor superior á 
la nuestra, han aumentado los gastos 
de navegación y son superiores, práe- 
ticamente, ios fieles de las Empresas 
■extranjeras, como consecuencia de la 
desvalorización de la peseta, y que así 
lo han interpretado acertadamente las 
Cámaras de Comercio de Málaga y Lo
groño :

Vista la Ley de 14 de Junio de-1909: 
Visto el contrato celebrado por el 

Estado con la Compañía Trasatlántica: 
•Considerando que con arreglo- a las 

disposiciones del mismo, la Compañía 
está obligada a someter anualmente a 
la aprobación del Gobierno, tarifas de 
máxima percepción en todas las líneas 
donde las Compañías extranjeras, con 
■subvención de sistema análogo o .sin 
ella, tengan establecidas tarifas que 
puedan servir de reguladoras para ha
cer efectivo en toda su- integridad el 
principio de que el producto español no 
pague en las líneas comprendidas en 
la tabla de servicios, más flete que el 
similar extranjero en el país de su -ori
gen por las líneas de igual clase: 

Considerando que las tarifas de que 
se trata son las de máxima percepción# 
■o sean las que fijan el límite legal de 
los precios, las cuales sólo aplica la 
Compañía en casos excepcionales, per
cibiéndose en la práctica precios más 
reducidos, con objeto de dejar un mar
gen que permita seguir las oscilaciones 
del mercado de fletes:

Considerando-que la Compañía, m  su
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último escrito, dej a cumplidamente con- 
ites'tadas las observaciones que se for
mularon a las tarifas de que se trata: 

Considerando que del cotejo de las 
tarifas ¡ahora presentadas con las de 
¡máxima percepción, que fueron apro
badas para el ejercicio de 1931, se ob
serva que si bien en algunos conceptos 
han sido elevadas, en otros han expe
rimentado una rebaja y en su ¡mayor 
parte subsisten idénticas, y que, por 
otra parte, de no facultar a la Compa
ñía para, en un caso excepcional que 
pudiera presentarse en ,el aleatorio ne
gocio de la navegación, tarifar m$ 
transportes de modo que cubriesen los 
gastos y obtener el adecuado rendi
miento en cada línea, recaería el per
juicio sobre el Estado, toda vez que en 
el actual régimen de liquidación en que 
se Si alia dicha Compañía, „si la subven
ción no basta a cubrir los déficits re
sultantes de la explotación, pesan direc
tamente sobre el Erario público,

El Gobierno de la República, de Con
formidad con lo. propuesto por la Di
rección general de Navegación, Pesca 
e Industrias marítimas, ha tenido a bien 
disponer: '

1,° Que se aprueben lax^tarífas de 
máxima percepción presentadas por la 
Compañía Trasatlántica para ¡el año 
1932; y

2.° Que se publique esta disposición
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 7 de Marzo de 1932,
girae

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias marítimas.—Seño
res...

M ISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Macante en la Escuela de 

Artes y Oficios Artísticos de Granada 
una plaza de Maestro de taller de Ce
rámica artística,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Real orden de % de 
Enero de 1917, se ha servido dispo
ner que la referida plaza se anuncia, 
para su provisión, a Concurso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mar
zo de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr..: Visto el expediente refe
ren te a la provisión,, en virtud de opo

sición, de dos plazas de Restaurado
res en el Museo Arqueológico Nacio
nal, dotadas con el sueldo de 3.000 y 
2.000 pesetas.

Teniendo en cuenta que das oposi
ciones se han realizado en las condi
ciones exigidas por la convocatoria y 
que no se ha formulado reclamación 
alguna,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el fallo del Tribunal, y en su vir
tud nombrar Restauradores del Mu
seo Arqueológico Nacional, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, a don 
Luis Pérez Fortea, primer lugar de la 
propuesta, y con el haber de 2.000 pe
setas anuales a D. José García Cermu- 
da, que ocupa el ¡segundo lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 15 de Marzo de 
1932,

ÍP. D«
DOMINGO BARNES

iSeñof1 BÍMcfc£ general de Bellas
Airteisw

Ilmo. Sr.: Atento el Gobierno a la 
mejor ordenación de los servicios y 
a ía satisfacción, interior de todos 
cuantos le presten su colaboración, 
yunque (La cuantía de la recompensa 
tenga que ser inferior a la importan
cia de aquéllos y consideración so
cial de las personas, dada la situa
ción económica actual y el espíritu 
restrictivo que como norma de con
ducta se ve obligada a que presida 
todos sus actos,

Este Ministerio ha resuelto asignar 
a cada uno de los señores jurados de 
admisión y colocación de obras de la 
presente Exposición Nacional de Be
llas Artes la cantidad de 15 pesetas 
diarias en concepto de dietas duran
te el plazo reglamentario de veinte 
días de su actuación, cesando en su 
percibo en el caso de que por cir
cunstancias imprevistas este plazo tu
viera necesidad de ser prorrogado. 
Igualmente se asigna a los señores 
Vocales del Jurado de premios, resi
dentes en Madrid, igual cantidad que 
la asignada a los señores jurados de 
admisión y colocación, y a los seño
res Vocales del Jurado de premios re
sidentes en provincias la de 25 pe
setas diarias, más el importe del bi
llete del ferrocarril de venida y re
greso en primera clase; si por cual
quier circunstancia hubiera de ser 
prorrogado el plazo de diez díai$ que, 
según la práctica, tiene este Jurado 
de premios para hacer la propuesta, 
su actuación lo será sin derecho a 
percibo de dietas.

Todos estos gastos serán satisfechos 
con cargo a los fondos que para e l .

abono de los del Certamen serán Ib 
brados.

Lo que comunico ,a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Ma
drid, 15 de Marzo de 1932.

r. d.,
DOMINGO BARNES ■

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesto por el Consejo de instruí 
eión pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Análisis matemático, tercer curso 
(Ecuaciones diferenciales), vacante ei* 
la Facultad de Ciencias de la Un i ver
is! dad Central:

Presidente: D. Pedro González Qui- 
jano, Profesor de la Escuela de Inge« 
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
y Académico.

Vocales: D. Julio Rey Pastor, Cate< 
drático de la Universidad Central; don 
Luis Octavio de Toledo, Catedrática 
jubilado de la misma Universidad} 
D. Fernando Lorente de Nó y D. José 
Barina Mata, Catedrático de la Uni
versidad Central.

Suplentes :i D. Roberto Araujo, Gate< 
drático de la Universidad de Valencia^ 
D. Patricio Peñalver, Catedrático de lac 
Universidad de Sevilla; D. Tomás Ro< 
dríguez Bachiller y D. Carlos Matate}/ 
y Aracil, Profesor de la Escuela de In<. 
genieros Industriales de Madrid. j 

Lo digo a V. I. para su conocimiea* 
to y demás efectos. Madrid, 16 de Maw 
zo de 1932. I

P.
DOMINGO BARNES I 

Señor Subsecretario de este Minísc 
terio. i

Ilmo. Sr.: Creado por Ley de 21 de 
Noviembre de 1931 un Centro de E
tudios de Historia de América, adscrb 
to a la Universidad de Sevilla, y di» 
puesto por Orden de este Departamem, 
to de 12 de Enero último la formad 
ción del Patronato que ha de regirleU 

Este Ministerio, de acuerdo con Ia|J 
propuestas formuladas al efecto, h$, 
resuelto que dicho Patronato esté foiv 
mado por los Sres. D. Juan María AguL 
lar y Calvo, en representación <Je * 
Facultad de Filosofía y Letras ée í§ 
citada Universidad; D. Juan |
Francisco, en representación fiel Ais*... 
chivo general de Indias, y 0 . Éafn|| 
González Abreu y López Süvero, &g| 
representación del Instituto HiaipnfP. 
cubano de Historia de América, - ■! 

Lo digo a V, t  R |íg m
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to y demás efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1932.

p. d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDEN

Ilm o. Sr.: Vista la instancia suscri
ta p >.r D. Adonfo Sobrino Vela, don 
Luií Cara$f Barbolla y D. Enrique 
Hiel ro Maroto, solicitando autoriza» 

de este Ministerio para permu
tar jas casas construidas por la Co
operativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas, número 170, compro
metida en venta por el Sr. Hierro a!l 
Sr. Sobrino, y la 172, vinculada por 
el Sr. Carazo:

Resultando que los interesados fun
dan su petición en que la casa núme
ro 172, perteneciente a D. Luis Cara
zo Barbolla, tiene peor situación y 
orientación, así como menos terreno, 
teniendo dicho señor, además, siete 
hijos, mientras que su hermano po
lítico, D. Adolfo Sobrino, a quien está 
destinada la casa número 170, carece 
de ellos, viendo con gusto que sus so
brinos y hermanos tengan la casa que 
a él correspondería, y no teniendo 
inconveniente el vendedor, Sr. Hie
rro, en hacer la venta al primero ele 
los indicados señores:

Consideran do que no hay obstácu
lo alguno legal que se oponga a lo so
licitado, pues si bien se precisa sea 
desvinculada la casa número 172, de 
D. Luis Carazo Barbolla, según dispo
ne el artículo 10 del Real decreto-frey 
de 10 de Octubre de 1924, correspon
de a. este Ministerio otorgar la des- 
vinculación si se demostrase su ne
cesidad o conveniencia notoria, y 
siendo esto último patente por las 
manifestaciones que en la instancia 
se hacen, se está en el caso previsto 
en la disposición citada,

Este Ministerio, oído el informe de 
Sa Comisión permanente deil Consejo 
de Trabajo, ha acordado acceder a 
lo solicitado por D. Adolfo Sobrino 
Vela y D. Luis Carazo Barbolla, de
clarando asimismo desvinculada a 
este último señor la casa número 172 
del proyecto aprobado a la Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas, de Madrid.

De Orden ministerial io digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 4 de Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Decreto de 18 de Junio 

último ordena la supresión de las Esta
fetas de segunda categoría y su con
versión en Estafetas técnicas o en Car
terías rurales, según la importancia en 
orden postal de las localidades respec
tivas. Pues bien, está incumplido en 
parte dicho Decreto, puesto que los en
cargados de las Estafetas de segunda 
categoría, que han de pasar a ser Es
tafetas técnicas, siguen prestando los 
servicios propios de aquéllas, en perio
do de interinidad, que no debe ya pro
longarse, teniendo en cuenta que por 
carencia de elementos no puede preci
sarse la fecha en que dichas oficinas 
funcionarán a cargo del personal del 
Cuerpo técnico de Correos. Además, en 
el próximo Presupuesto desaparece el 
crédito para el abono de haberes a los 
Encargados de Estafetas de segunda 
categoría.

Por las razones expuestas, he tenido 
a bien disponer:

1.° Los encargados de Estafetas de 
segunda categoría, que aún actúen co
mo tales, pasarán a ser, en 1.° de Abril 
próximo, Carteros rurales en la misma 
localidad, sin perjuicio de los derechos 
que se Ies reconocen en el mencionado 
Decreto para ser nombrados Carteros 
urbanos, si la Cartería rural comenzase 
a funcionar como Estafeta técnica.

2.° Estos Carteros rurales, desde 
que entre en vigor el "próximo Presu
puesto, percibirán sus haberes con car
go al crédito correspondiente a sus 
nuevos empleos y en la misma cuantía 
que en la actualidad, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

3.° Los Carteros rurales que hubie
ran sido Encargados de Estafetas de' 
segunda categoría, estarán sometidos a 
los preceptos efe! Decreto da 9 de los 
corrientes, por el que se fijan normas 
para la reorganización de los servicios 
rurales.

4.° Los diferentes organismos cen
trales adoptarán las medidas oportunas 
para cumplimiento de lo que .anterior
mente se dispone y, desde luego, para 
la supresión definitiva del régimen es
pecial, en cuanto a servicios, en las Es
tafetas de segunda categoría, que rea
lizarán en lo sucesivo los de las Carte
rías rurales, sin distingo alguno.

5.° La Dirección general de Correos 
dictará las instrucciones oportunas pa
ra el mejor cumplimiento de esta Or
den.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. 
drid, 17 de Marzo de 1932.

P. D„
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN

I lmo. Sr. : Reiteradamente ante este 
Ministerio vienen exponiéndose po$ 
los Gobernadores civiles y por los fa* 
bricanles de harinas las dificultades 
con que se tropieza en distintas pro* 
vincias para la adquisición de trigos* 
consecuencia indudable del retra'i* 
miento observado en las ofertas dét 
venta, acentuado a partir del día 1 Qf 
del pasado mes de Febrero, fecha enü 
que debieron presentarse las declara* 
ciones juradas de existencias del re* 
ferido cereal, con arreglo a la OrdeH 
de 29 de Enero anterior, j

El hecho expresado, que es produe- 
tor de una evidente anormalidad eHj 
el mercado triguero, ocasiona grandes: 
dificultades en el abastecimiento dé 
harinas, que pueden dar lugar a gra- 
ves trastornos y conflictos que es pre
ciso evitar, y para lo cual este Minis
terio habrá de procurar la adopción1 
de las oportunas medidas tendentes a' 
p r e v e r  y solucionar las apuntadas 
anormalidades» 1

Las determinaciones que de momeií* 
to hayan de tomarse han de ser esti
madas como el prólogo de las que el 
Gobierno se vea obligado a adoptar, 
como consecuencia del estudio que sé 
realice acerca del resultado arrojado 
por las declaraciones de existencias 
de trigo, usando de las atribuciones 
que las leyes vigentes le confieren y  
apelando a cuantos medios y resortes 
las mismas ponen en su mano pargü 
intentar el normal abastecimiento.

Por ahora y sin perjuicio de que, si! 
procediere, se lleguen a decretar las 
precisas incautaciones, se disponga M 
importación de trigos exóticos o sé 
tome cualquier otro acuerdo condu
cen té a garantizar aquel regular abas
tecimiento, este Ministerio estima con
veniente, como acto previo, hacer un1 
llamamiento a los tenedores de trigo»,; 
requiriéndoles para que efectúen ofer
tas de venta ante los Gobernadores ci
viles, en un plazo prudencial, sobre iá 
base de precios que hagan asequible1 
el comercio.

En ningún momento ha llegado tá 
dudar este Ministerio de que pueda1... 
faltarle la valiosa cooperación de los 
agricultores para lograr los fines pré-■



Gaceta de Madrid.—Núm. 78 18 Marzo 1932 1965

ten d id o s; p a r  el con trario , tiene la  se
g u rid ad  de que el concurso noble y 
‘leal de los elem entos p roducto res no 
le será negado. Con la p restación  de 
tan  inestim able co laboración  no tan  
isolamente aquéllos h ab rán  de defen
der sus prop ios in tereses, sino que be
nefic iarán  positivam ente tos de todos.

E l Gobierno h ab rá  de ser indulgen
te  y benévolo con los que no desoigan 
&1 requerim ien to  a que esta O rden se 
[refiere, en él caso de que por alguno 
lo algunos de los m ism os se hubiese 
in frin g id o  la de 29 de E nero  próxim o 
pasado, ya m encionada, b ien  no de
c larando  las existencias de trigo, o 
b ien  hab iendo  p restado  falseadas sus 
declaraciones.

A tendiendo a las p receden tes con
sideraciones,

Este M inisterio ha acordado  in te re 
sa r de V. I. que, p rev ias las disposi
ciones que estim e pertinen tes, se sirva 
hacer un  llam am iento a los tenedores 
de trigo  p ara  que, en un plazo que 
te rm in ará  el día 28 dél p resen te mes 
de Marzo, p resen ten  ante los G obier
nos civiles las ofertas de venta de d i
cho grano que estim en convenientes, a 
p recios no superiores al de 53 pese
tas los cien kilos sobre vagón punto  
de origen y sin envase.

Lo que com unico a Y. I. p a ra  su co 
nocim iento y  efectos co rresp o n d ien 
tes. M adrid, 17 de Marzo de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario  de este M inis
terio .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

SECCION DE COLONIAS

Como resultado del concurso publi
cado en la “Gaceta de M adrid” corres-! 
pondiente al día 7 de Febrero próxi
mo pasado, con objeto de proveer la 
plaza de Ingeniero Jefe del Negociado^ 
de Obras públicas de los te rrito rios es
pañoles del Golfo de Guinea, ha sido 
nom brado con fecha de hoy el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don» 
Julio Sans Brunet. ¡

M adrid, 15 de Marzo de 1932.— El D i-1 
rec to r general, A. Cánovas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCIÓN  GEN ERAL D E  LO S REGISTROS Y D E L  NOTARIADO

S e hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

r e g i s t r o AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION

Don Benito-............................. ............... C áceres...... ............ . . . . . . . . . . . . . . . . P rim era  ...................... P rim ero  o de clase.
Carm ona ...................................................] I Sevilla........................................... Segunda ...................... Idem ,
Valladolid ................ . ............ 11 V alladolid .......... ......... ........ . Idem  ................. ........... Idem»
Telde ................................. ............................. ¡ Las P alm ad ................................ T ercera  ........................ Idem.
Nules . ...»................................................. V a len c ia ................ ..................... P rim era  .......... . Segundo o de antigüedad.

Idem.Lorca .......................................... .. A lbacete......................................... Idem  ............................
Eciia . . ........................... Sevilla................................. .......... Segunda ...................... Idem .
Totana ......................... ........................... A lbacete............................... ......... Idem  ............ ............... Idem .
Santa María de Nieva . . . . . . . . . . . . . . . . . . M a d r id . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . iIdem  ............................. Idem .
Candas de Onís .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ovi edo. . T ercera  ........ .............. Idem .
Gaucín . .  ....... ......... ......... . G ra n a d a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . . .¡ Cuarta ......................... A ntigüedad absoluta. 

Idem.Ghelva . ...........  ........................ . Valenci a .. ................. . Idem  ......................... .
Cañete .. ........................ ......................... A lbacete...... ........................ , . ....... Idem  ............................ Idem ,

Los aspirantes elevaran sus solicitudes ai Gobierno* por coa-moco de esta Dirección. general, dentro del plazo do quince uíaí 
naturales, contados desda el siguí ente al de la publicación da esta convocatoria en In G a c e t a  d e  M a d r id .

M adrid, 16 de Marzo de 1932.—El D irec to r general, Luis Fernández Clérigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda ferrov iaria am ortiza- 
ble del Estado al 5 por 100, emisión de 
1925, vencimiento de 1.° de Enero de 
1932, serie B, números 12J26, 12.721 y 
12.723, se anuncia al público, por me
dio del presente y térm ino de un mes, 
para que la persona en cuyo poder se 
hallasen, los presente en las oficinas de 
esta Dirección general dentro del indi
cado plazo, transcurrido el cual sin h a 
berlo efectuado será declarado nulo y

sin ningún valor n i efecto, conforme a 
lo p revenflo  en la Real orden de 17 
de Abril de 1913.

M adrid, 17 de Marzo de 1932.,—El D i
rec to r general, M ariano Tejero,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con está fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión á favor de

la viuda del Secretario  del Ayunta» 
m iento de Gabezavellosa de la Calzada 
(Salam anca), D. F lorián  Serrano de) 
Pozo, el siguiente p ro rra teo  con a rre 
glo a la cuarta parte  del sueldo anual 
de 2.000 p ese ta s:

El Ayuntam iento de A ldearrubia abo
nará 38,8/ pesetas mensuales.

El A yuntam iento de Cabezaveliosá 
de la Calzada, 2,80 pesetas m ensuales.

El A yuntam iento de Cabezaveliosá 
recaudará  del an terio r la parte  que le 
ha  correspondido  y abonará a la in 
teresada, íntegram ente, su pensión  
m ensual.

M adrid, 15 de Marzo de 1932.-E 1  
D irec to r general, González López.
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

CIRCULAR
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden de este Ministerio, de fecha . ; de Octubre último, los Ayuntármenos de la provincia -de Segovia a los aales se refiere la clasificación de- iiiiiva de las plazas de Médicos titu- ires-Inspectores municipales de Sanidad, publicado en el presente número de la Ga c e t a  d e  M a d r id , (Véase el anexo único), consignarán en sus presupuestos respectivos, que habrán de regir durante el próximo ejercicio económico, ¡las dotaciones correspondientes a las categorías asignadas en la citada clasificación, en armonía con lo dispuesto por Decreto del Ministerio de Hacienda de fecha 29 de Diciembre último,M adrid, 15 de Marzo de 1932,—-El D irector general, P. D,, S, Rnesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR
El Decreto de 9 de Junio, a virtud del cual se crean los Consejos de protección escolar, establece en su artículo 8.°, corno uno de los deberes y atrx- Juciones de los Consejos provinciales, £l formar el almanaque escolar de la!)rovincia. Ante la serie de dudas que ían surgido en no pocos Consejos, lista Dirección general, con el fin de uulficar la acción de dichos organismos en este aspecto de la vida escolar* se fia servido dictar las siguientes normas:1.a Los almanaques escolares que ,establezcan los Consejos provinciales responderán al misino espíritu laico  que informa las leyes de la República.2.a Los días laborables, en todas las Escuelas primarias, serán, como míni- axium, doscientos treinta.3.a Los Consejos provinciales fijarán la duración de las vacaciones de primavera, verano e invierno, teniendo en cuenta las condiciones climatológicas de cada comarca, las necesidades de la enseñanza y los preceptos imperativos de la higiene escolar.4.a En el calendario que se forme figurarán como fiestas todos los domingos y las nacionales siguientes: 11 de Febrero, 14 de Abril, 1.° de Mayo y 12 de Octubre.5.a Los Consejos provinciales dejarán a la iniciativa de los Consejos locales la determinación de odio días, como máximum, en el año, para las fiestas y ferias que sean tradicionales en cada localidad, comunicando al Consejo provincial el acuerdo que adopten ¡para que puedan hacer efectivo el cumplimiento de lo dispuesto en la regla primera de esta circular.CU Todas las Escuelas provinciales, municipales y subvencionadas deberán someter su funcionamiento a las normas aprobadas por él Consejo provincial respectivo para las Escuelas nacionales. Los Colegios privados de primera enseñanza e&táa obligados* asimis

mo, 'a suspender sus ..clases m  los períodos de vacación de primavera, verano e invierno y en los días de fiesta nacional. Además podrán celebrar aquellas otras fiestas que estimen oportuno.7.a La jornada de trabajo escolar tendrá la duración de cinco horas distribuidas en dos sesiones: de tres horas la de la mañana y  de dos la de la tarde. Entre una otra sesión habrá  como mínimum un intervalo de dos horas. Asimismo cada sesión de trabajo será interrumpida por un descanso de juego libre. Los horarios de estas sesiones -en las distintas épocas del año serán fijados por los respectivos Consejos locales, de ¡acuerdo con las necesidades de la enseñanza y las ¡sociales de cada localidad, dando cuenta de ello al Inspector de la zona.Los Consejos' provinciales podrán autorizar la ¡sesión única en las Escuelas nacionales: ¡a solicitud de. los Consejos locales, cuando causas justificadas lo aconsejen, bien entendido ique en este y en todos los casos la duración de la jornada escolar no podrá ser menor de cinco horas con los intervalos de descanso necesarios,8.a Todos los Consejos provinciales remitirán en el plazo de quince días, a partir de la publicación de esta Circular en la Ga c e t a , dos ejemplares del calendario acordado a la Inspección Central de Primera enseñanza, a los efectos de ¡su aprobación definitiva. Asimismo deberán comunicar las modificaciones que en lo sucesivo acuerden introducir en los calendarios.
Madrid, 17- de Marzo de 1932,—El Director general, Rodolfo Llopis. 

Señores Presidentes de los Consejosprovinciales y locáles de Primeraenseñanza de ...

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
A R T E S

Se halla vacante en la Escuela de Artes y  Oficios Artísticos de Granada una plaza de Maestro de Taller de Cerámica Artística, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, la cual ha de proveerse por concdrso, conforme a lo dispuesto en la Orden ministerial de esta fecha.Para ser admitido al concurso se requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer, cargos públicos y haber cumplido veintiún años de edad.Los aspirantes presentarán sus instancias en este Ministerio en el improrrogable plazo de veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , acompañada de la partida de nacimiento legalizada, si el aspirante no pertenece al Distrito notarial de Madrid, y certificado del Registro de Penados y Rebeldes, debidamente reintegrados; también acompañarán los justificantes que acrediten su actitud para el desempeño de la plaza de que se traía y los méritos y servicios que crean oportunos.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los Establecimientos docentes, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan, desde luego,

que así se verifique sin más que este: aviso.
M adrid, 11 de Marzo de 1932.—El D irector general, Orueta.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARÍA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Para  dar el más exacto 
cumplimiento a lo preceptuado en la Orden dictada en esta fecha por el ex- eelcniLroa Sr, Ministro de Agrien! tura, Industria y Comercio formulando un 3miramiento n los poseedores de t r i go para que hagan ofertas de venias,Esla Subsecretaría ha a sor de so dis
poner lo .siguiente:1.° A part ir  de la publicación de 
la presente Circular e u  la G a c e l a  d e  
M a d r id  y hasta e l día 27 de Marzo c o rriente, inclusive, los tenedores dé tr i 
go q u e  así lo deseen presentarán  ñor escrito directamente ente los Gober
nadores civiles, o por conducto de las Alcaldías, las ofertas de venta del cereal de su pertenencia, en la cantidad que estim en oportuna.A estos efectos, los poseedores suscribirán un docum ento autorizado por los mismos, o p o r sus representantes, apoderados o encargados, en el cual se especificará: Cantidades de trigo que tienen en ¡su poder y las que desean vender; si se declaró su existencia, según lo dispuesto en la Orden de 29 de Enero último; precio a que ha de ser enajenado—que será como máximo el de 53 pesetas los cien kilos sobre vagón punto de -origen y sin  envase; sitios o  lugares donde se encuentra em plazado el grano, y cuantas demás circunstancias estimen necesario consignar.2.° En los Gobiernos civiles se pondrán a disposición de los fabricantes de harinas las relaciones de las ofertas de venta que se hayan efectuado con sujeción a lo dispuesto en el número anterior; procurando las primeras Autoridades provinciales, por sí propias o por medio de las Alcaldías respectivas u otros adecuados, poner en comunicación directa a los vendedores y  compradores, para impedir, o por lo menos dificultar, la (actuación de los intermediarios.3.® Las operaciones de venta que se verifiquen como consecuencia de las ofertas hechas en la forma antedicha, quedai'án registradas en los Gobiernos civiles, haciéndose constar cuantos datos sean necesarios para conocerlas detalladam ente, no dejándo
se de consignar, corno uno de los más interesantes, el nom bre o razón social de la fábrica adquireRte en que haya de ser m olturado el trigo, y lugar donde la m isma esté situada.4.® No se adm itirá  ni cursará re
clam ación alguna relacionada con Ms operaciones .m ercantiles que se 'origi
nen como consecuencia del pago de las partidas de trigo que se adquieran 
p o r ios fabricantes *■ rm arreglo a loi prevenido en esta C ircular y Orden que la motiva, a las cuales, es por completo ajeno este M que no
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Jervendrá en las mismas, bajo ningún 
¿oncepto,

5,° Cada dos días se dará cuenta a 
la Inspección Central de Intervención 
y Abastecimientos de esta Subsecreta
ría, por los Gobiernos civiles, de cuan
tas operaciones de compra de trigo se 
Realicen con arreglo ,a lo establecido, 
haciéndose constancia de todos los da
tos a que se alude en el número ter
cero.

■8G Los Gobernadores civiles, una

f ez finalizado el plazo referido en la 
imposición primera de la presente Cir

cular, utilizando todos los medios a 
¡su alcance, procederán a adoptar las 
¡Oportunas determinaciones para exi
g ir con el mayor rigor las responsa
bilidades en que hayan incurrido los 
¡infractores de la repetida Orden de 
¡29 "de Enero del año corriente, si bien 
Con los que, atentos al llamamiento 
¡que se les hace, lo ofrezcan ahora al 
increado, este Ministerio tendrá la má- 
Ikima benevolencia.

7,° Tan pronto como en los Go
biernos civiles se reciba la presente 
Circular, los Gobernadores -se apresu
rarán a publicarla en Boletín Oficial 
extraordinario, procurando su inser
ción en la Prensa local y llamando la 
¡atención de los Alcaldes de su respec
tiva jurisdicción para que la den la 
inayor publicidad, ya por bandos o 
pregones o utilizando cualquier otro' 
medio sancionado por la costumbre, 
ja fin de que llegue a conocimiento de 
iodos los interesados.

8.° Del recibo de la presente Circu
lar y de quedar en cumplir estricta
mente la misma ¡se dará cuenta inme
diata a esta Subsecretaría por los Go
bernadores civiles.

j Madrid, 17 de Marzo de 1932.— El 
Subsecretario, Santiago .Valiente,

Señores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, con excepción de 
Las Palmas y Tenerife.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS
Como resultado del concurso con 

vocado por Orden ministerial de 5 de 
Febrero último (G a c e ta  del 7), y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 4.a (capítulo 4.°) de las aproba
das por Decreto de 6 de Diciembre 
de 1931, entre ios Veterinarios que 
tienen aprobadas las oposiciones a 
Higienistas de Estaciones sanitarias 
y que figuran en ia relación número 2 
de las ¡publicadas en la G a c e t a  corres
pondiente al dqi 12 de Noviembre úl- . 
timo, para proveer, por ^ d en  de co- ' 
locación en ia misma, 7 plazas va
cantes de Inspectores * en iarios que 
en la convocatoria se d~ om inan,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el orden de antigüedad de los con
cursantes en ,1a relación citada y  la 
prefación con que solicitan las va
cantes en sus respectivas instancias, 
y de acuerdo con lo propuesto por la 
D irección general de Ganadería e In
dustrias pecuarias, ha tenido a bien 
nombrar Inspectores Veterinarios del 
Cuerpo. Nacional,-con la categoría de 
Jefes de Negociado de tercera clase, 
sueldo anual de 6.000 pesetas y des
tinos que se indican, a los señores 
siguientes: a D. Pedro Solá Puig (nú
mero 4) de la relación citada), para 
el ¡puerto de Bilbao; a D. Julián Cruz 
Marín (número -5), para el puerto de 
Málaga; a D. Teógenes Díaz Domín
guez (número 6), para la frontera de 
Alcañices (Zam ora); a D„ Pablo Mar

tí Freixas (número 7), para la from  
tera de Camprodón (Gerona); a B. Mi
guel Bezares Sillero {número 8), para 
el puerto de Vigo (Pontevedra); a don 
Fernando Guijo Sendros (numero 10), 
para el puerto de Aguilas (Murcia); 
a D. Luis García de Blas (númexm 11), 
para la frontera de Lés-Aiós (Lérida); 
a D. Teodomiro Valentín Lajos (nú
mero 12), para la frontera de Villa- 
nueva dél Fresno (Badajoz); a D. Su
bas Tejera Polo (número 13), para la 
frontera de La Fregeneda (Salaman
ca) ; a D. Andrés Salvado Cabello (nú
mero 14), para ia frontera de Arho- 
Salvatierra-Puente-B a r j a s (Ponteve
dra) ; a Dt Pablo Castillo Cañada (nú
mero 16), para la frontera de La Jun
quera (Gerona); a D. Francisco Soto 
y de Usa (número 18), para la fronte
ra de Piedras Albas (Cáceres); a don 
Arsenio de Gracia y Mira (número 20), ' 
para la ' frontera de Vera de Üidasoa 
(Navarra); a D. Andrés Amador Po
dado (número 21), ¡para la frontera 
de Valverde del Fresno (Cáceres); a 
D. Roberto Roca Soler (número 23), 
para la frontera de Benasque (Hues
ca), y a D. Pedro Relinchón Valera 
(número 24), para ia frontera de Biel-, 
sa (Huesca).

Comprendidos todos los concursan
tes en la anterior propuesta, queda 
sin cubrir la vacante de la frontera 
de Sallen! de Gállego (Huesca), pro
ducida com o consecuencia del con
curso convocado por Orden de 4 de 
Febrero.

De Orden del señor Ministro lo. 
digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid, 11 de; 
Marzo de 1932.— El Director general* 
Gordón Ordás.
Señor Ordenada* d§ pagos de esi$

. Ministerio,
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